Monterrey, Nuevo León a 15 de septiembre de 2023

Titular de la oficina de Afiliación-Vigencia de derechos de la Subdelegación 1 Noroeste del Instituto Mexicano del Seguro Social

Alberto Pedraza Saavedra, en mi carácter de albacea del extinto Dr. Gilberto Marfil García, situación que acredito con la escritura pública (testamento) número 20002152, pasado ante la fe del Notario Público el licenciado Fernando Antonio Salinas Martínez, titular de la notaría número 10 en Monterrey, Nuevo León y con el acta de defunción número 20234510 de la Oficialía No. 2 del Registro Civil en Monterrey; patrón que tiene asignado el Número de Registro Patronal Y3712687104; señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Avenida Ricardo Covarrubias 3000-F, La Primavera, en Monterrey, Nuevo León, CP 64830 y como medios de contacto el teléfono celular: 5553658740 y correo electrónico: alberto.pedsaa@gmail.com y autorizando para oír y recibir todo tipo de notificaciones a los licenciados Marisol Méndez Milán y Alan Pineda Fernández, con el debido respeto, comparezco ante esta H. Subdelegación para exponer:

En términos de los artículos 8o., primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, fracción I de la Ley del Seguro Social y 57 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, se solicita de la manera más atenta y respetuosa a esta H. Subdelegación que:

Se cancele el registro patronal Y3712687104 correspondiente al Dr. Gilberto Marfil García y gestione las bajas de los empleados inscritos en el citado registro desde el 9 de agosto de 2023, que es la fecha en que se dieron por concluidas las relaciones de trabajo por la muerte del mencionado doctor y cuya desvinculación laboral se aprobó por el Tribunal Laboral de Nuevo León.

Asimismo, se adjunta a la presente, la siguiente documentación:
· del patrón fallecido: Tarjeta de Identificación Patronal (TIP); identificación oficial vigente con fotografía, y copia certificada del acta de defunción
· promovente: identificación oficial con fotografía, copia certificada de la escritura pública número 20002152 en donde se me designó como albacea de los bienes del difunto empleador
· autorización del Tribunal Laboral para la terminación colectiva con los trabajadores del fallecido empresario
· acuse de recibo del SAT del “Aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión”
· formatos: AFIL-01, “Aviso de Inscripción Patronal o de Modificación en su Registro” y AFIL-04, “Aviso de Baja del Trabajador”, y
· constancia de no adeudo

Por lo anteriormente expuesto, solicito a esta H. Subdelegación se sirva a proveer:

PRIMERO.- Tenerme por presentado en los términos del presente escrito reconociéndome la personalidad con la que me ostento.

SEGUNDO.- Se tenga por autorizado el domicilio que señalo en el proemio del presente, así como autorizadas para oír y recibir notificaciones aún las de carácter personal a los sujetos que se mencionan.

TERCERO.- Se tenga por aceptada la solicitud de la cancelación del registro patronal del Dr. Gilberto Marfil García y la baja de sus trabajadores en la fecha indicada.




ATENTAMENTE




Alberto Pedraza Saavedra

Albacea del Dr. Gilberto Marfil García
